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N° ROL DE 
CAUSA 

ROL DE CAUSA  
EN  PALABRAS 

 

N° 
SOLICITUD 

APELANTES APELADOS INDIVIDUALIZACIÓN N°  
RESOL. 

TEXTO RESOLUCIÓN 

1 782-
2018 

SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS 
DEL DOS MIL 
DIECIOCHO 

3245-14 ITT 
Manufacturing 
Enterprises, Llc. 

 

 

  

 

 UNIDAD DE 
AISLAMIENTO SÍSMICO 
Y/O UNIDAD DE 
AISLAMIENTO SISMICO 
QUE COMPRENDE UNA 
PRIMERA Y UNA 
SEGUNDA PLACA DE 
SOPORTE, UNA 
PLURALIDAD DE 
AISLADORES DE CUERDA 
DE ALAMBRE, Y UNA 
PLURALIDAD DE 
AMORTIGUADORES 
LINEALES QUE SE 
MONTAN 
ANGULARMENTE ENTRE 
LA PRIMERA Y SEGUNDA 
PLACAS DE SOPORTE; Y 
METODO ASOCIADO. 

2 SENTENCIA 
REVOCATORIA 

No habiéndose 
notificado la 
sentencia de fecha 
once de 
septiembre del año 
dos mil veinte, en 
la referida fecha 
por estado diario, 
procédase a su 
notificación 
conjuntamente con 
la presente 
resolución. 

 

 

 

2 1220-
2019 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
VEINTE DEL DOS 
MIL DIECINUEVE 

201500496 Air Products And 
Chemicals, Inc 

 

 

  

 

 MÉTODO Y QUEMADOR 
DE CALENTAMIENTO 
TRANSITORIO Y/O 
MÉTODO Y QUEMADOR 
DE CALENTAMIENTO 
TRANSITORIO, 
COMPRENDE AL MENOS 
DOS QUEMADORES CADA 
UNO CON UNA BOQUILLA 
PARA HACER FLUIR UN 
COMBUSTIBLE, UNA 
BOQUILLA ANULAR 
CIRCUNDANDO LA 
BOQUILLA DE 
DISTRIBUCIÓN Y 
CONFIGURADA PARA 
HACER FLUIR UN PRIMER 
OXIDANTE; UNA 
BOQUILLA GRADUADA 
PARA HACER FLUIR UN 
SEGUNDO OXIDANTE Y 
UN CON UN 
CONTROLADOR 
PROGRAMADO PARA 
CONTROLAR DE MANERA 
INDEPENDIENTE EL 
FLUJO. 

1 A sus autos acta de 
notificación, 
juramento y 
aceptación del 
cargo por parte del 
Sr. David Espejo C. 

 

 

 

3 95-2020 NOVENTA Y CINCO 
DEL DOS MIL 
VEINTE 

292240 Kupfer e Hijos y 
Cía. Ltda. 

 

 

  

 

 SUIZA (  RECURSO DE 
HECHO) 
(REGISTRO NRO. 828.680) 

2 Agréguese a sus 
autos oficio N° 
669/2020 del 
Instituto Nacional 
de Propiedad 
Industrial. Por 
cumplido lo 
ordenado. Autos 
en Relación. 

Agréguese a sus 
autos oficio N° 
669/2020 del 
Instituto Nacional 
de Propiedad 
Industrial. Por 
cumplido lo 
ordenado. Autos 
en Relación. 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

  

    

Estado Diario De Fecha lunes, 14 de septiembre de 2020 
 

 

 

 

 
 

  

    

 
 

 
 

 
 

 

4 429-
2020 

CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE DEL 
DOS MIL VEINTE 

3310-13 Basf SE 
 

 

  

 

 FORMULACION 
HERBICIDA LIQUIDA 
SOLUBLE QUE 
COMPRENDE 
QUINCLORAC 
DIMETILAMONIO Y 
GLICOL; SU PROCESO DE 
PREPARACION; Y 
METODO PARA 
COMBATIR VEGETACION 
INDESEADA QUE 
COMPRENDE EL USO DE 
DICHA FORMULACION. 
(DIVISIONAL DE LA 
SOLICITUD N° 2148-2008) 
(REGISTRO NRO. 58.506) 

4 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 de la Abogado 
Josefa Contreras 
Piña: Téngase por 
anunciado. 

Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 del Abogado 
Francisco Carey 
Carvallo: Téngase 
presente la 
delegación de 
poder en favor de 
Josefa Contreras 
Piña. 

Proveyendo escrito 
de fecha 10-09-
2020 del Abogado 
Francisco Carey 
Carvallo: Como se 
pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia. 

RECHAZA 
SOLICITUD DE 
PROTECCION 
SUPLEMENTARIA 

 

 

 

5 724-
2020 

SETECIENTOS 
VEINTICUATRO DEL 
DOS MIL VEINTE 

1331030 RIGO TRADING 
16 S.A., 

 

 

  

 

ÍTALO MINI 
BALZA-BAGLEY 
CHILE S.A. 

BAGLEY CHILE 
S.A. 

 

 

 

DINOS 1 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 del Abogado 
Ricardo Montero 
Castillo:  
Como se pide a la 
suspensión de la 
vista de la causa. 

 

 

  

 

6 804-
2020 

OCHOCIENTOS 
CUATRO DEL DOS 
MIL VEINTE 

1335270 Desarrollo Y 
Tecnología 
Industrial Spa 

 

 

  

 

Distec S.A  -  
Estec Ltda 

 

 

  

 

DESTEC 2 Proveyendo escrito 
de fecha 12-09-
2020 del Abogado 
Héctor Carreño 
Nigro:  
Téngase por 
anunciado. 

SENTENCIA 
CONFIRMATORIA 

 

 

 

7 805-
2020 

OCHOCIENTOS 
CINCO DEL DOS 
MIL VEINTE 

1335689 Diego Torres 
Follert Comercial 
Sustentable 
E.I.R. 

 

 

  

 

Ong Santa 
María 

 

 

  

 

CIRCULAR SHOP 2 Proveyendo escrito 
de fecha 10-09-
2020 del Abogado 
Francisco Figueroa 
Gutiérrez: A lo 
principal: Téngase 
por anunciado; al 
primer otrosí: Como 
se pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia; al 
segundo otrosí: 
Téngase presente 
en la vista de la 
causa; al tercer 
otrosí: Por 
acompañados 

SENTENCIA 
REVOCATORIA 
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8 806-
2020 

OCHOCIENTOS SEIS 
DEL DOS MIL 
VEINTE 

1338408 Metroaguas S.A. 
 

 

  

 

Metrogas S.A 
 

 

  

 

METROAGUAS 4 Proveyendo escrito 
de fecha 10-09-
2020 del Abogado 
Alvaro Avila Pozo: A 
lo principal: 
Téngase por 
anunciado; al 
primer otrosí: Como 
se pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia; al 
segundo otrosí: Por 
acompañados; al 
tercer otrosí: 
Téngase presente el 
patrocinio y poder. 

Proveyendo escrito 
de fecha 10-09-
2020 del Abogado 
Arturo Covarrubias 
Vargas: Téngase 
presente la 
delegación de 
poder en favor de 
Matías Gazmuri 
Barros. 

Proveyendo escrito 
de fecha 10-09-
2020 del Abogado 
Matías Gazmuri 
Barros: A lo 
principal: Como se  
pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia; al 
otrosí: Téngase por 
anunciado. 

SENTENCIA 
REVOCATORIA. 

 

 

 

9 818-
2020 

OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO DEL 
DOS MIL VEINTE 

1324471 Compagnie 
Gervais Danone 

 

 

  

 

Compañia 
Cervecerias 
Unidas S.A 

 

 

  

 

LIGHT & FREE 3 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 del Abogado 
Hernán Ríos de 
Marimón:  
Téngase presente la 
delegación de 
poder en favor de 
Bernardita Torres 
Arrau. 

Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 de la Abogado 
Bernardita Torres 
Arrau:  
Como se pide a la 
solicitud de 
alegatos por 
videoconferencia. 

SENTENCIA 
CONFIRMATORIA 
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10 820-
2020 

OCHOCIENTOS 
VEINTE DEL DOS 
MIL VEINTE 

1330883 Casa Barros 
S.A.C. 

 

 

  

 

Inmobiliaria 
Ebro Limitada 

 

 

  

 

CASABARRIO 3 Proveyendo escrito 
de fecha 10-09-
2020 del Abogado 
Arturo Covarrubias 
Vargas: Téngase 
presente la 
delegación de 
poder en favor de 
Matías Gazmuri 
Barros. 

Proveyendo escrito 
de fecha 10-09-
2020 del Abogado 
Matías Gazmuri 
Barros: A lo 
principal: Como se  
pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia; al 
otrosí: Téngase por 
anunciado. 

SENTENCIA 
CONFIRMATORIA 

 

 

 

11 822-
2020 

OCHOCIENTOS 
VEINTIDÓS DEL 
DOS MIL VEINTE 

1336137 Reno Chile S.A. 
 

 

  

 

Carlos Patricio 
Livesey Aguirre 

Fundo 
Rucahue S.A 

 

 

  

 

RENO 3 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 del Abogado 
Eduardo Lobos 
Vajovic: Téngase 
presente la 
delegación de 
poder en favor de 
Daniela Guerrero 
Ferrada. 

Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 de la Abogado 
Daniela Guerrero 
Ferrada: A lo 
principal: Téngase 
por anunciado; al 
otrosí: Como se 
pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia. 

SENTENCIA 
CONFIRMATORIA 

 

 

 

12 830-
2020 

OCHOCIENTOS 
TREINTA DEL DOS 
MIL VEINTE 

1338407 Metroaguas S.A. 
 

 

  

 

Metrogas S.A 
 

 

  

 

METROAGUAS 4 Proveyendo escrito 
de fecha 10-09-
2020 del Abogado 
Alvaro Avila Pozo: A 
lo principal: 
Téngase por 
anunciado; al 
primer otrosí: Como 
se pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia; al 
segundo otrosí: Por 
acompañados; al 
tercer otrosí: 
Téngase presente el 
patrocinio y poder. 

Proveyendo escrito 
de fecha 10-09-
2020 del Abogado 
Arturo Covarrubias 
Vargas: Téngase 
presente la 
delegación de 
poder en favor de 
Matías Gazmuri 
Barros. 

Proveyendo escrito 
de fecha 10-09-
2020 del Abogado 
Matías Gazmuri 
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Barros: A lo 
principal: Como se  
pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia; al 
otrosí: Téngase por 
anunciado. 

SENTENCIA 
REVOCATORIA 

  

13 1073-
2020 

UN MIL SETENTA Y 
TRES DEL DOS MIL 
VEINTE 

1341024 Corporacion 
Educacional 
Masonica De 
Concepcion 

 

 

  

 

 COLEGIO ALONSO DE 
ERCILLA 

3 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 del Abogado 
Eduardo Lobos 
Vajovic: Téngase 
presente la 
delegación de 
poder en favor de 
Daniela Guerrero 
Ferrada. 

Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 de la Abogado 
Daniela Guerrero 
Ferrada: A lo 
principal: Téngase 
por anunciado; al 
otrosí: Como se 
pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia. 

SENTENCIA 
REVOCATORIA 

 

 

 

14 1074-
2020 

UN MIL SETENTA Y 
CUATRO DEL DOS 
MIL VEINTE 

1341025 Corporacion 
Educacional 
Masonica De 
Concepcion 

 

 

  

 

 ESCUELA ALONSO DE 
ERCILLA 

3 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 del Abogado 
Eduardo Lobos 
Vajovic: Téngase 
presente la 
delegación de 
poder en favor de 
Daniela Guerrero 
Ferrada. 

Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 de la Abogado 
Daniela Guerrero 
Ferrada: A lo 
principal: Téngase 
por anunciado; al 
otrosí: Como se 
pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia. 

SENTENCIA 
REVOCATORIA. 
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15 1119-
2020 

UN MIL CIENTO 
DIECINUEVE DEL 
DOS MIL VEINTE 

1343566 Moovmedia Spa 
 

 

  

 

 MOOV 3 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 del Abogado 
Eduardo Lobos 
Vajovic: Téngase 
presente la 
delegación de 
poder en favor de 
Daniela Guerrero 
Ferrada. 

Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 de la Abogado 
Daniela Guerrero 
Ferrada: A lo 
principal: Téngase 
por anunciado; al 
otrosí: Como se 
pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia. 

SENTENCIA 
CONFIRMATORIA. 

 

 

 

16 1120-
2020 

UN MIL CIENTO 
VEINTE DEL DOS 
MIL VEINTE 

1343567 Moovmedia Spa 
 

 

  

 

 MOOV 3 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 del Abogado 
Eduardo Lobos 
Vajovic: Téngase 
presente la 
delegación de 
poder en favor de 
Daniela Guerrero 
Ferrada. 

Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020 de la Abogado 
Daniela Guerrero 
Ferrada: A lo 
principal: Téngase 
por anunciado; al 
otrosí: Como se 
pide a la solicitud 
de alegatos por 
videoconferencia. 

SENTENCIA 
CONFIRMATORIA 

 

 

 

17 1139-
2020 

UN MIL CIENTO 
TREINTA Y NUEVE 
DEL DOS MIL 
VEINTE 

1336280 SOCIEDAD DE 
INGENIERIA 
DESARROLLO Y 
SERVICIOS 
TECNOLOGICOS 
TELEMATICA 
CHILE LTDA. 

 

 

  

 

WISETRACK 
CHILE S.A. 

 

 

  

 

WISETRACK LIBRETA 
ELECTRÓNICA  (RECURSO 
DE HECHO) 

1 Visto lo dispuesto 
en el artículo 84 del  
Código de 
Procedimiento 
Civil, déjese sin 
efecto resolución 
de fecha tres de 
septiembre del año 
dos veinte,  y en su 
lugar se provee: 
Reitérese  decreto 
de Autos en 
Relación. 

 

 

 

18 1204-
2020 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
CUATRO DEL DOS 
MIL VEINTE 

1341349 Sermujer Spa 
 

 

  

 

 CENTRO SERMUJER 2 Proveyendo 
derechamente 
escrito de fecha 04-
09-2020: Como se 
pide, corríjase en el 
sistema 
computacional. 
Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020: Téngase 
presente 

Dese Cuenta 

 

 

 



 

 

  

    

Estado Diario De Fecha lunes, 14 de septiembre de 2020 
 

 

 

 

 
 

  

    

 
 

 
 

 
 

 

19 1213-
2020 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
TRECE DEL DOS MIL 
VEINTE 

1341745 Laboratorios 
Liomont S.A De 
C.V 

 

 

  

 

Itf-Labomed 
Farmaceutica 
Limitada 

 

 

  

 

DOSCOXEL 2 Proveyendo escrito 
de fecha 14-09-
2020: Téngase 
presente. 

Autos en Relación 

 

 

 

20 1214-
2020 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
CATORCE DEL DOS 
MIL VEINTE 

1347910 Martin Terence 
Flannery 

 

 

  

 

Ferias Y 
Exposiciones 
Chile Spa 

 

 

  

 

SAINT PATRICK'S 
BEERFEST 

2 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020: A lo 
principal, primer y 
segundo otrosí: 
Téngase presente. 

Autos en Relación 

 

 

 

21 1218-
2020 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
DIECIOCHO DEL 
DOS MIL VEINTE 

1335585 Runa Spa 
 

 

  

 

 RUNA 2 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020: A lo 
principal: Téngase 
presente al se hace 
parte; al otrosí: 
Como se pide a la 
solicitud de 
alegatos. 

Autos en Relación. 

 

 

 

22 1219-
2020 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
DIECINUEVE DEL 
DOS MIL VEINTE 

1347311 Nicolás 
Sebastián 
Valenzuela 
Belmar 

 

 

  

 

 CENTROINMOBILIARIO 2 Autos en Relación. 

Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020: A lo 
principal: Téngase 
presente al se hace 
parte; al primer 
otrosí: Como se 
pide a la solicitud 
de alegatos; al 
segundo otrosí: 
Téngase presente 
la delegación de 
poder. 

 

 

 

23 1221-
2020 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
VEINTIUNO DEL 
DOS MIL VEINTE 

1348321 Pablo Antonio 
Stefano 
Bianchini 
Blamey 

 

 

  

 

 AGUA MINERAL RENACER 2 Proveyendo escrito 
de fecha 14-09-
2020: A lo 
principal: Téngase 
presente; al otrosí: 
Como se pide 

Autos en Relación 

 

 

 

24 1225-
2020 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
VEINTICINCO DEL 
DOS MIL VEINTE 

201702933 IMPRESOS Y 
CARTONAJES S.A. 

 

 

  

 

 CAJA CONTENEDORA DE 
CARTÓN CORRUGADO 
PARA CENTROS DE 
DISTRIBUCIÓN DE FORMA 
PIRAMIDAL TRUNCADA 
INVERTIDA. 
[MODELO DE UTILIDAD] 

2 EN LO PRINCIPAL:  
Por cumplido lo 
ordenado; PRIMER 
OTROSÍ: Téngase 
presente; 
SEGUNDO OTROSI: 
Como se pide; 
TERCER OTROSÍ: 
Por acompañado 
documento. 

Autos en Relación 
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25 1228-
2020 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO DEL 
DOS MIL VEINTE 

201802085 TREVI SYSTEMS 
INC. 

 

 

  

 

 PROCESO DE ÓSMOSIS 
INVERSA ASISTIDO POR 
PRESIÓN OSMÓTICA Y 
MÉTODO PARA 
UTILIZARLO 

1 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020: A lo principal: 
Téngase presente al 
se hace parte; al 
primer otrosí: 
Estése al mérito de 
autos; al segundo 
otrosí: al pliego de 
reivindicaciones; 
por acompañado, a 
la memoria 
descriptiva; 
Téngase presente 
en la vista de la 
causa. 

 

 

 

26 1230-
2020 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
TREINTA DEL DOS 
MIL VEINTE 

0352-14 ADAMA 
MAKHTESHIM 
LTD. 

 

 

  

 

 COMPUESTOS 
DERIVADOS DE 5-FLUOR-
4-IMINO-3,4-
DIHIDROPIRIMIDIN-2(1H) 
ONA; COMPOSICION 
FUNGICIDA QUE LOS 
CONTIENE; Y METODO 
PARA EL CONTROL Y LA 
PREVENCION DEL 
ATAQUE FUNGICO EN 
UNA PLANTA. (REGISTRO 
NRO. 59.000) 

1 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020: A lo principal 
y segundo otrosi: 
Téngase presente; 
al primer otrosí: Se 
resolverá en su 
oportunidad. 

 

 

 

27 1232-
2020 

UN MIL 
DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS DEL 
DOS MIL VEINTE 

3373-13 GLAXO GROUP 
LIMITED 

 

 

  

 

 PROTEINA DE UNION AL 
ANTIGENO DE 
MADURACION DE 
LINFOCITOS B (BCMA); 
COMPOSICION 
FARMACEUTICA QUE 
COMPRENDE LA 
PROTEÍNA; USO PARA 
PREPARAR UN 
MEDICAMENTO UTIL 
PARA TRATAR MIELOMA 
MULTIPLE O (MM) 
LEUCEMIA LINFOCITICA 
CRONICA (CLL).  
(REGISTRO NRO. 59.335) 

1 Proveyendo escrito 
de fecha 11-09-
2020: A lo principal 
y segundo otrosí: 
Téngase presente; 
al primer otrosí: Se 
resolverá en su 
oportunidad. 

 

 

 

Certifico que el presente estado se cierra con la causa Rol N° 1232-2020, contiene 27 expedientes correspondientes al 
Estado Diario de fecha catorce de septiembre del año dos mil veinte y consta de 8 páginas. 
 
 
 

MARTA ARAYA FERNANDEZ 
Secretaria-Abogado 

Tribunal de Propiedad Industrial 
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